
 
JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO NEIVA – HUILA 

 
Proceso  FIJACIÓN DE CUOTA ALIMENTARIA 

Radicación 41001-31-10-001-2021-00344-00 

Demandante NATALIA PARRA AYA 
Demandado JAIRO ALEJANDRO QUIROGA ALVAREZ 

Actuación Auto termina proceso / Interlocutorio S.O. 

              

Neiva, Treinta y uno (31) de Marzo de dos mil Veintidós (2022) 

 

 

 Remite el Juzgado Tercero de Familia de Neiva, acta de conciliación llevada a cabo 

el día 28 de Marzo del presente año dentro del proceso con radicación 2021-00390 de 

ofrecimiento de alimentos propuesta por JAIRO ALEJANDRO QUIROGA ALVAREZ contra NATALIA PARRA 

AYA, en el cual se estableció una cuota alimentaria a favor del menor JUAN GUILLERMO QUIROGA 

PARRA, y en vista que el proceso de alimentos de la referencia corresponde a las mismas 

partes y pretensiones allí debatidas, se considera que existe carencia actual de objeto en 

este asunto, debiendo ordenarse la terminación del proceso sin condena en costas, y su 

consecuente archivo definitivo. 

 

Por lo anterior, este Despacho,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: TERMINAR el presente proceso de fijación de cuota alimentaria propuesta por 

el señor NATALIA PARRA AYA contra JAIRO ALEJANDRO QUIROGA ALVAREZ, por las razones expuestas 

en el presente proveído. 

 

SEGUNDO: SIN CONDENA en costas a las partes en este asunto, por no haberse causado. 

 

TERCERO: ARCHIVAR las presentes diligencias una vez en firme este proveído, previa 

las anotaciones en el sistema. 

 

Notifíquese. 

 
DALIA ANDREA OTÁLORA GUARNIZO 

Jueza 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


